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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente ND 032/84, Letra H.C.D., mediante 

el cual se plantea la necesidad de establecer el cupo máximo de 

Licencias de Taxi a adjudicar; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad no existe normativa que establezca 

el cupo de las Licencias para la explotación del Servicio Público 

de Taxi;

Que las necesidades del Serviclo llevan a tomar una 

determinación por parte de éste Cuerpo en lo concerniente al 

particular, hasta tanto se sancione la nueva Ordenanza que regule 

dicho Servicio; 

Que luego de un pormenorizado estudio de la situación, 

se cree conveniente establecer la cantidad de doscientas cinco 

(205) Licencias para la explotación del Servicio Público de Taxi; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 112.- ESTABLECER por el término de un (1) año, a partir 

de la promulgación de la presente, el cupo de doscientas cinco 

(205) Licencias para la explotación del Servicio Público de 

Taxi.- 

ARTICULO 2a.- Derógase el Artículo 47a de la Ordenanza Municipal
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NQ 412/88 y toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 312.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No /10,/	 /92.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16-09-92.- 
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ovIncia ide Tierra del Fuego 
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USHUAIA, 

a Ordenanza Municipal NótObb/9'"›, 

12..oncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, Y; 

CONSIDERANDO: 

flue mediárite' a cual se e tablece por el término de un 

partir de la promul qación de'la presente, el cupo 

otcientás zinco 205) Licencias para la ex p lotación-del Servicio 

úblico de	 s asimismo se deroga 'el Artículo 47	 de 

enanza Muhicipal W241 /88 y toda otra ncirma que se oponqa a 

or

L PRESIDEÑTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

CARGO = DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NIFi \CAS /92, san-

gionada por -I Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, Por 

la cual se establecepor el término de un (01) allo, a partir de 

la, prornul qacjór1 de la. presente, el cupo 1 e doscientas cinco (205) 

cenclas para la e'Xp lotación del Servicio Público de Taxi, 

IMismo se deroqa el Artículo 472 de la Ordenanza Municipal 
- 
Nº412/8y toda otra norma que se oponga a I presente. 

ARTICULO	 Comuníquese a quienes corresponda. 

CUMpl ido. ARCHIVESE, 

n¡h1	 ústWols 
.G.M010

1171-17,N11,17,.‘
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